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PROPOSTA DE CONCESSIÓ PROVISIONAL DE LA 
CONVOCATÒRIA D’AJUDES UMH PER A REALITZAR 
TFG, TFM, TD I PRÀCTIQUES EN L’ÀMBIT DE LA 
COOPERACIÓ INTERNACIONAL AL 
DESENVOLUPAMENT - CONVENI GVA UNICOP 2025-
005 (codi de subvenció 11-134-4-2026-0113-S) 
 
Vista la Resolució rectoral 00921/2026, de 20 d’abril 
de 2026, publicada en el DOGV el 27 d’abril, per la 
qual es convoquen les ajudes per a realitzar TFG, TFM, 
TD i pràctiques en l’àmbit de la cooperació 
internacional al desenvolupament - Conveni GVA 
UNICOP 2025-005 (codi de subvenció 11-134-4-2026-
0113-S); 
 
Vista la valoració efectuada per la comissió de 
valoració a la qual es refereix la base 9.4 de la 
convocatòria esmentada, reunida en la sessió de 8 de 
juny de 2026 i que arreplega l’annex I; 
 
El vicerector d’Internacionalització i Cooperació 
proposa la concessió provisional de les ajudes a: 

PROPUESTA DE CONCESIÓN PROVISIONAL DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS UMH PARA REALIZAR 
TFG, TFM, TD Y PRÁCTICAS EN EL ÁMBITO DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO-
CONV. GVA UNICOP 2025-005 (código de 
subvención: 11-134-4-2026-0113-S) 
 
Vista la Resolución Rectoral 00921/2026, de 20 de 
abril de 2026, publicada en el DOGV el 27 de abril, 
mediante la que se convocan ayudas para realizar TFG, 
TFM, TD y Prácticas en el ámbito de la Cooperación 
Internacional al Desarrollo-CONV. GVA UNICOP 2025-
005 (código de subvención: 11-134-4-2026-0113-S). 
 
 
Vista la valoración realizada por la comisión de 
valoración a la que se refiere la base 9.4 de la citada 
convocatoria, reunida en sesión de fecha 8 de junio de 
2026, y recogida en el anexo I. 
 
El vicerrector de Internacionalización y Cooperación 
propone la concesión provisional de las ayudas a: 

 

 
 

(*) NOTA: La realització efectiva del pagament de la subvenció 
queda condicionada al fet que s’aporte, en el Servei de Relacions 
Internacionals i Cooperació, abans de la realització de l’activitat 
subvencionada, la documentació justificativa que el TFG compta 
amb l’avaluació i, si és el cas, l’autorització de l’Oficina d’Investigació 
Responsable de la UMH. Així mateix, cal aportar-hi el document 
justificatiu que es compta amb autorització de l’Hospital de 
Chilakalapalli (Andhra Pradesh, Índia) per a publicar els resultats. 
 
 
Es concedeix a les persones interessades un termini de 
10 dies hàbils, comptadors a partir de l’endemà de la 
publicació d’aquesta concessió provisional, per a 
presentar-hi les possibles al·legacions en els termes 
que preveu l’article 82 de la Llei 39/2015, d’1 
d’octubre, del procediment administratiu comú de les 
administracions públiques. Les persones que hagen 
presentat la sol·licitud d’admissió en aquest 
procediment mitjançant la Seu Electrònica han de 
presentar les al·legacions a través del propi expedient 
electrònic, que es troba en «Els meus tràmits/Els meus 

(*) NOTA: La realización efectiva del pago de la subvención quedará 
condicionada a la aportación, con carácter previo a la realización de 
la actividad subvencionada, en el Servicio de Relaciones 
Internacionales y Cooperación, de la documentación justificativa de 
que el TFG cuenta con la evaluación, y en su caso, autorización de 
la Oficina de Investigación Responsable de la UMH. Así mismo, será 
necesario aportar documento justificativo de que se cuenta con 
autorización del Hospital de Chilakalapalli (Andhra Pradesh, India) 
para la publicación de resultados. 
 
Se concede a los/as interesados/as un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente, para la presentación de 
posibles alegaciones en los términos que prevé el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las personas que hubiesen 
realizado su solicitud de admisión en este 
procedimiento mediante la Sede Electrónica, deberán 
presentar sus alegaciones a través del propio 
expediente electrónico que se encuentra en «Mis 

Sierra  Cuenca, Lucía ***3726**

TFG: Eva luación del  impacto de las  
intervenciones  de agua y saneamiento 
sobre las  paras i tos is  intestina les  en 
población infanti l  de Chi laka lapal l i  
(Andhra  Pradesh, India). 31/01/2027

270.-€ por estancia  3 semanas .
1300.-€ vuelo (a  costes  rea les ) 
120.-€ seguro (a  costes  rea les )
Total Ayuda: 1690.-€ (*)

DNI Truncado Apellidos, nombre Título de la práctica/TFG/TF
Fecha máxima realización y 

justificación actividad IMPORTE DE LA AYUDA
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expedients», punxant en «Detall» de l’expedient, 
opció «Esmenar/altres tràmits». 
 
La resta de persones han de presentar les al·legacions 
per escrit a través de les oficines de registre de la UMH 
o mitjançant les vies que estableix l’article 16 de la Llei 
39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques.  
 
 
Contra el present acord, com a acte de tràmit, no s’hi 
pot interposar cap recurs, de conformitat amb l’article 
112 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 
administratiu comú de les administracions públiques. 

trámites/ Mis expedientes». Pinchando en «Detalle» 
del expediente, opción «Subsanar/otros trámites». 
 
El resto de personas deberán presentar sus alegaciones 
por escrito a través de las oficinas de Registro de la 
UMH o mediante los cauces establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
Contra el presente acuerdo, como acto de trámite, no 
cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 

EL RECTOR 
 

Signat electrònicament per:/Firmado electrónicamente por: 
Vicente Micol Molina 

Vicerector d’Internacionalització i Cooperació  
(Per delegació, RR 01246/2023 de 18 de maig,  

DOGV núm. 9600 de 22/05/2023)
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ANNEX I 
 

VALORACIÓ DE LA COMISSIÓ 

ANEXO I 
 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN 
 

 

 
 
 

 
 
 
(*) NOTA: La realización efectiva del pago de la subvención quedará condicionada a la aportación, con carácter previo a la realización de la actividad subvencionada, en el Servicio de Relaciones Internacionales y 
Cooperación, de la documentación justificativa de que el TFG cuenta con la evaluación, y en su caso, autorización de la Oficina de Investigación Responsable de la UMH. Así mismo, será necesario aportar documento 
justificativo de que se cuenta con autorización del Hospital de Chilakalapalli (Andhra Pradesh, India) para la publicación de resultados. 

 
Criterios de Valoración según la base 8 de la convocatoria antes citada: 
 

a) Expediente Académico (máx. 2 puntos) 
b) Orientación del TFG/TFM/TD o práctica a la consecución de los ODS de la Agenda 2030 (máx. 2 puntos) 
c) Plan de Trabajo (máx. 6 puntos). 

- Calidad técnica de la propuesta y grado de detalle (máx. 1,5 puntos) 
- Pertinencia del trabajo, tesis o práctica para la entidad en la que se van a realizar las actividades (máx. 1,5 puntos) 
- Conexión del trabajo, tesis o práctica con los contenidos de la titulación de que se trate (máx. 1,5 puntos) 
- vinculación entre las actividades a realizar en terreno y el objetivo del trabajo, tesis o práctica. Se valorará la correspondencia entre las actividades previstas en terreno y los objetivos del trabajo, 

tesis o práctica (máx. 1,5 puntos) 

Tendrán prioridad en la selección los TFM y las prácticas del Máster interuniversitario en cooperación al desarrollo-especialidad "salud en países en desarrollo” de la UMH. 
 
La puntuación mínima para obtener una ayuda será de 5 puntos, debiendo obtener en el apartado c) una puntuación mínima de 3 puntos. En caso de empate entre aspirantes, quedará por delante la persona que 
ostente la mejor puntuación en el apartado de “Expediente académico”. 

 Calidad técnica y 
grado detalle (máx. 

1,5)

 Pertinencia para 
la entidad (máx 

1,5)

 Conexión con la 
titulación (máx. 

1,5)

 Vinculación entre 
actividades y objetivo 

(máx. 1,5)

Sierra Cuenca, Lucía ***3726**

TFG: Evaluación del impacto de las 
intervenciones de agua y saneamiento 
sobre las parasitosis intestinales en 
población infantil  de Chilakalapall i  
(Andhra Pradesh, India). 0,66 2 1 1,5 1,5 1,5 8,16

270.-€ por estancia 3 semanas.
1300.-€ vuelo (a costes reales) 
120.-€ seguro (a costes reales)
Total Ayuda: 1690.-€ (*)

Ayuda Solicitada y provisionalmente 
concencida

Anexo I: Valoración Comisión
TOTALPlan de trabajo (max. 6 )Orientación con los ODS 

(máx. 2)
Expediente 

(máx. 2)
Apellidos, nombre ActividadDNI Truncado
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